Anexo N°2, denominado “Formulario de presentación de propuesta técnica para la línea de acción Cuidado Alternativo tipo Residencial, Programa de Acogimiento Residencial Terapéutico para Adolescencia Temprana y Línea de acción de Fortalecimiento y Vinculación, Programas de Fortalecimiento y Revinculación Familiar”.

FORMULARIO DE PRESENTACIÓN DE PROYECTOS
LÍNEA DE ACCIÓN: CUIDADO ALTERNATIVO RESIDENCIAL
Residencias por curso de Vida, Programas de Acogimiento Residencial Terapéutico para Adolescencia Temprana.

I.	DATOS GENERALES DEL PROYECTO[footnoteRef:1]  [1:  El formulario debe ser completado con fuente Arial tamaño 10 e interlineado sencillo, márgenes normales del documento. Cualquier modificación señalada o extensión superior a los máximos establecidos puede afectar la evaluación según se indica en la rúbrica.] 


	CÓDIGO DE LICITACIÓN (ANEXO I)
	
	REGIÓN
	



	NOMBRE DEL PROYECTO
	

	COLABORADOR ACREDITADO
	

	COBERTURA
	

	PROGRAMA DE INTERVENCIÓN
	

	FOCALIZACIÓN
	

	REQUIERE ANTICIPO DEL APORTE FINANCIERO
	SI
	
	NO
	



II.	ANTECEDENTES DEL COLABORADOR ACREDITADO

	NOMBRE LEGAL DEL COLABORADOR ACREDITADO

	

	RUT DE LA INSTITUCIÓN
	TELÉFONOS
	CORREO ELECTRÓNICO

	

	
	

	NOMBRE REPRESENTANTE LEGAL
	RUT REPRESENTANTE
LEGAL
	FIRMA REPRESENTANTE
LEGAL O DELEGATARIO[footnoteRef:2] [2:  Por delegatario, se entiende a aquella persona a la que el representante legal le ha otorgado poder simple para cumplir este rol.] 


	
	
	

	DIRECCIÓN LEGAL DE LA INSTITUCIÓN

	CALLE
	N.º
	POBLACIÓN / VILLA / SECTOR
	COMUNA
	REGIÓN

	
	
	
	
	



III. 	ANTECEDENTES DEL PROYECTO

	DIRECTOR (A) DEL PROYECTO
	RUT

	
	

	DOMICILIO DEL PROYECTO

	CALLE
	Nº
	POBLACIÓN / VILLA / SECTOR

	COMUNA

	REGIÓN
	TELÉFONOS

	CORREO ELECTRÓNICO





 	
	IMPORTANTE:  Para la elaboración de la propuesta técnica del proyecto, el Colaborador Acreditado debe ajustarse a los siguientes textos: 

· Bases Técnicas del Programa y su complementario
· Bases Administrativas.
· Documento Anexo: 
1. Enfoques transversales.
2. Dosier de Evaluación.
3. Decreto N° 14: Reglamento que Regula los Mecanismos de Participación.






IV. 	OBJETIVOS DEL PROYECTO PROGRAMA DE ACOGIMIENTO RESIDENCIAL TERAPÉUTICO PARA ADOLESCENTES TEMPRANA. 

· OBJETIVO GENERAL: Restituir el derecho de los y las niños, niñas y adolescentes a vivir en una familia estable y protectora.

· OBJETIVOS ESPECÍFICOS 
1. Proporcionar un contexto residencial seguro que responda a las características y necesidades de los y las niños, niñas y adolescentes. 
2. Brindar un proceso terapéutico que contribuya a la resignificación de las experiencias de desprotección de los y las niños, niñas y adolescentes. 
3. Articular soportes intersectoriales y comunitarios a los y las niños, niñas y adolescentes durante su permanencia en el Programa. 

V. RECONOCIMIENTO Y DEFINICIÓN DEL PARTICIPANTE DEL PROGRAMA Y TERRITORIO EN QUE SE EMPLAZARÁ EL PROYECTO (CRITERIO HABILITANTE). 

	1. Caracterizar a los niños, niñas y adolescentes participantes[footnoteRef:3] del Programa (según punto IV y V de las Bases Técnica), considerando los siguientes aspectos: [3:  La presente modalidad de cuidado alternativo residencial está dirigida a niños, niñas y adolescentes entre 9 años a 13 años, 11 meses y 29 días de edad, los cuales se encuentran en una situación de desprotección avanzada5, razón por la cual han debido ser separados temporalmente de su núcleo familiar, por orden judicial, decretada por un juez/a con competencia en Familia.
Excepcionalmente, podrán ingresar a esta residencia niños, niñas o adolescentes si así lo justificara la consideración de su interés superior, ya sea para facilitar la intervención con las familias y redes, evitando el desarraigo; o bien para impedir la separación de hermanos/as de edades cercanas con quien exista vínculo afectivo, entre otras.] 

a. Caracterización desde enfoque curso de vida: características asociadas a la etapa de desarrollo evolutivo en la que se encuentran los participantes del programa
b. Requerimientos de atención a nivel de desarrollo físico, psicomotor, cognitivo y socioemocional: necesidades de atención de los niños, niñas y adolescentes, considerando sus características y necesidades
c. Efectos de la violencia y separación familiar en el desarrollo de niños, niñas y adolescentes: impacto en los niños, niñas y adolescentes de las situaciones de vulneración de derecho y de la separación de su grupo familiar de origen por estas vulneraciones. 
Se debe consignar un mínimo de 3 elementos por cada aspecto en la propuesta.
Solo se considerará como válida, aquella información presentada que identifique la fuente de información. Extensión máxima 2 planas.

		Utilice este espacio para desarrollar su propuesta






	2. Caracterizar[footnoteRef:4] el territorio del Proyecto en base a su focalización y comuna base según anexo 1, en relación a las siguientes dimensiones:  [4:  Se considerarán válidos para la evaluación el que proporcionen información relativa al territorio focalizado o, en su defecto, proporcionen información de una unidad geográfica superior al territorio (región o provincia) que sean representativos o deductivos al territorio en cuestión] 

a. Dimensión Territorial y Geográfica (considera entre otros aspectos: territorio rural y urbano, distancia a centros urbanos, dispersión territorial conectividad vial y transporte público, zonas de riesgos ambientales)
b. Dimensión Demográfica y Social (considera entre otros aspectos: población total y estructura etaria, densidad poblacional, organización urbana y rural, tasas de pobreza)
c. Dimensión Cultural y Comunitaria (considera entre otros aspectos identidad territorial, diversidad cultural y étnica, índice de seguridad)
d. Dimensión de Servicios y Recursos Comunitarios (considera entre otros aspectos: oficinas y programas municipales, servicios de salud primaria y secundaria, escuelas, organizaciones sociales, ONGs, instituciones religiosas, otros recursos para acompañar a la Residencia y familias como voluntariado, redes de apoyo)
e. Dimensión Gobernanza e intersectorialidad (considera entre otros aspectos organización y representación territorial instituciones asociadas al cuidado proteccional y defensa de derechos NNA, existencia o alcance de programas sociales de cuidado)
 
Se debe consignar un mínimo de 3 elementos por cada dimensión en la propuesta.
Solo se considerará como válida, aquella información presentada que identifique la fuente de información[footnoteRef:5]. Extensión máxima 3 planas. [5:  Se deben considerar fuentes gubernamentales, de Organismos Internacionales y de estudios realizados por Universidades.] 


	
	Utilice este espacio para desarrollar su propuesta












VI. PARTICIPANTES DEL PROGRAMA EN EL TERRITORIO

1. PLAN DE TRABAJO DE REDES INTERSECTORIALES Y COMUNITARIAS 
Desarrolle un plan de trabajo de redes intersectoriales y comunitarias que describe las coordinaciones intersectoriales y comunitarias específicas que llevará a cabo el proyecto, de manera coherente con la caracterización de los participantes del programa y el territorio en el cual se encuentra emplazado el proyecto, descrita en sección V de este formulario.
El Plan de Trabajo presentado considera un mínimo de 3 actividades de coordinación para los siguientes sectores:
a. Salud
b. Educación
c. Alguna otra red que signifique un aporte a su desarrollo 
Consignar un máximo de 5 actividades de coordinación (agregar filas en caso de ser pertinente).
	Sector
	Descripción Actividades de Coordinación
	Actores Involucrados
	Fortalezas, Debilidades y Soluciones

	Salud
	
	
	

	
	
	
	

	
	
	
	

	Educación
	
	
	

	
	
	
	

	
	
	
	

	Alguna otra red que signifique un aporte a su desarrollo

	
	
	

	
	
	
	

	
	
	
	




VII. ESTRATEGIA DE INTERVENCIÓN 
Se solicita que, a partir de lo definido en la Base Técnica y sus anexos y lo presentado en punto V de este Formulario, se proponga y desarrolle cómo se implementará la estrategia de intervención, desarrollando lo siguiente (utilice formatos establecidos para cada punto): 
1. Desarrolle una estrategia de intervención de manera coherente con la caracterización de los participantes del programa y el territorio en el cual se encuentra emplazado el proyecto, descrita en sección V de este formulario, operacionalizando los siguientes elementos: 
a) Residencialidad Terapéutica, 
b) Acompañamiento Terapéutico a los niños, niñas y adolescentes, 
c) Gestión y articulación de soportes intersectoriales y comunitarios 
Además, debe incorporar en la estrategia interventiva para cada uno de los componentes, la complementariedad con el componente “Acompañamiento Terapéutico para la Revinculación y/o Reunificación Familiar” del programa Fortalecimiento y Revinculación.
Extensión máxima 4 planas.
	PROPUESTA ESTRATEGIA DE INTERVENCIÓN

	Residencialidad Terapéutica

	Utilice este espacio para desarrollar su propuesta



	Acompañamiento Terapéutico a los niños, niñas y adolescentes

	Utilice este espacio para desarrollar su propuesta






	Gestión y articulación de soportes intersectoriales y comunitarios

	Utilice este espacio para desarrollar su propuesta







2. Desarrolle una estrategia para la operacionalización[footnoteRef:6] de los enfoques transversales en los procesos interventivos de los niños, niñas y adolescentes. Incorpore la operacionalización de la integralidad de enfoques en los procesos intervención de los niños, niñas y adolescentes, considerando para esta integralidad un mínimo de 3 enfoques. [6:  Se refiere a transformar un concepto o principio técnica en una estrategia de intervención concreta.] 


Además, justifique la coherencia de esta propuesta con los participantes del Programa y territorio, según lo presentado en el PUNTO V del presente documento.
Extensión máxima 4 planas.
	PROPUESTA ESTRATEGIA DE INTERVENCIÓN

	Enfoque de Derechos de la niñez y adolescencia

	Utilice este espacio para desarrollar su propuesta


	Enfoque de participación

	Utilice este espacio para desarrollar su propuesta



	Enfoque intercultural

	Utilice este espacio para desarrollar su propuesta



	Enfoque de inclusión

	Utilice este espacio para desarrollar su propuesta



	Enfoque de género

	Utilice este espacio para desarrollar su propuesta



	Enfoque de curso de vida

	Utilice este espacio para desarrollar su propuesta



	Enfoque territorial

	Utilice este espacio para desarrollar su propuesta



	Enfoque intersectorialidad y redes

	Utilice este espacio para desarrollar su propuesta



	Integralidad de al menos 3 enfoques.

	Utilice este espacio para desarrollar su propuesta





3. La propuesta desarrolla estrategias que garantizan la participación de los niños, niñas y adolescentes del programa de manera coherente con la caracterización de los participantes del programa y el territorio en el cual se encuentra emplazado el proyecto, descrita en sección V de este formulario y con el Decreto N°14 del Ministerio de Desarrollo Social y Familia (2021). Considerando:

a. La expresión de opinión en un ambiente respetuoso, 
b. La toma progresiva de decisiones 
c. Su proceso terapéutico
d. Ejercicio de autonomía progresiva en actividades diarias.

Extensión máxima 3 planas.

	PROPUESTA ESTRATEGIA DE INTERVENCIÓN

	Expresión de opinión en un ambiente respetuoso

	Utilice este espacio para desarrollar su propuesta





	Toma progresiva de decisiones

	Utilice este espacio para desarrollar su propuesta



	Proceso terapéutico

	Utilice este espacio para desarrollar su propuesta



	Ejercicio de autonomía progresiva en actividades diarias

	Utilice este espacio para desarrollar su propuesta





4. Desarrolle al menos 5 actividades en cada etapa de intervención, de manera coherente con la caracterización de los participantes del programa y el territorio en el cual se encuentra emplazado el proyecto, descrita en sección V de este formulario y con las Bases Técnicas del Programa.

Esta propuesta debe considerar: 
a) Asociar cada actividad definida al objetivo específico del programa y explicar su contribución al logro de este.
b) Consignar para cada actividad a cuál de los 3 componentes se asocia en columna COMPONENTE DE INTERVENCIÓN.
c) Para cada etapa, considerar al menos 1 actividad para la complementariedad con el programa de Fortalecimiento y Revinculación Familiar, para asegurar el funcionamiento del equipo integrado.

Incorpore filas adicionales en los siguientes cuadros en caso de proponer más actividades. Consignar un máximo de 10 actividades por etapa[footnoteRef:7]. [7:  En caso de considerar más actividades, cada una de ellas será revisada a partir de pauta de evaluación.] 


	DESCRIPCIÓN ACTIVIDAD 
ETAPA 1
	 CONTRIBUCIÓN A OBJETIVO ESPECÍFICO
	COMPONENTE DE INTERVENCIÓN ASOCIADO
	MEDIO VERIFICACIÓN

	1.-
	
	
	

	2.-
	
	
	

	3.-
	
	
	

	4.-
	
	
	

	5.-
	
	
	

	DESCRIPCIÓN ACTIVIDAD 
ETAPA 2
	CONTRIBUCIÓN A OBJETIVO ESPECÍFICO 
	COMPONENTE DE INTERVENCIÓN ASOCIADO
	MEDIO VERIFICACIÓN

	1.-
	
	
	

	2.-
	
	
	

	3.-
	
	
	

	4.-
	
	
	

	5.-
	
	
	

	DESCRIPCIÓN ACTIVIDAD 
ETAPA 3
	CONTRIBUCIÓN A OBJETIVO ESPECÍFICO
	COMPONENTE DE INTERVENCIÓN ASOCIADO
	MEDIO VERIFICACIÓN

	1.-
	
	
	

	2.-
	
	
	

	3.-
	
	
	

	4.-
	
	
	

	5.-
	
	
	

	DESCRIPCIÓN ACTIVIDAD 
ETAPA 4
	CONTRIBUCIÓN A OBJETIVO ESPECÍFICO DEL PROGRAMA
	COMPONENTE DE INTERVENCIÓN ASOCIADO
	MEDIO VERIFICACIÓN

	1.-
	
	
	

	2.-
	
	
	

	3.-
	
	
	

	4.-
	
	
	

	5.-
	
	
	

	DESCRIPCIÓN ACTIVIDAD 
ETAPA 5
	CONTRIBUCIÓN A OBJETIVO ESPECÍFICO
	COMPONENTE DE INTERVENCIÓN ASOCIADO
	MEDIO VERIFICACIÓN

	1.-
	
	
	

	2.-
	
	
	

	3.-
	
	
	

	4.-
	
	
	

	5.-
	
	
	





2. DIMENSIÓN GESTIÓN DE PERSONAS

1. PLAN DE CUIDADO DE EQUIPO. 
Proponga y desarrolle un plan de cuidado para prevenir el burnout y el estrés crónico, que considere al menos 6 actividades de práctica reflexiva. 
La práctica reflexiva es una estrategia orientada a fomentar el pensamiento crítico, la reflexividad, la resolución de problemas, la co-creación de soluciones y el desarrollo de habilidades interpersonales en equipos que acompañan a personas en contextos de salud, educación y/o protección[footnoteRef:8]. [8:  Loyden, L. (2019). Acompañamiento terapéutico: actualidad, notas y reflexiones. Buenos Aires: Editorial Polemos.] 

Este modelo centra su atención en configurar espacios de intercambio social entre pares para lograr un aprendizaje compartido y co-construido, guiado por un/a facilitador/a que promueve la comunicación efectiva en un entorno seguro y estimulante. De este modo, se articulan saberes y experiencias para transformarlos en conocimientos prácticos aplicables al quehacer cotidiano.
La práctica reflexiva busca construir, desde las múltiples perspectivas y experiencias del grupo, una co-visión que fomente el aprendizaje entre pares y la co-construcción de saberes. Este proceso contribuye al desarrollo técnico y profesional del equipo, incidiendo directamente en la calidad del trabajo que se realiza. Además, al igual que otros modelos de supervisión, releva la importancia del cuidado de los equipos, configurándose como un espacio no sólo de articulación de saberes y toma de decisiones estratégicas, sino también de vaciamiento y descarga emocional, favoreciendo la regulación afectiva de las y los profesionales que intervienen[footnoteRef:9]. [9:  Loyden, L. (2021). Supervisión colaborativa y covisión. Buenos Aires: Editorial Polemos.] 

El Plan de cuidado debe considerar abordar a todos los miembros del equipo integrado, pudiendo definir actividades particulares para cada equipo o actividades generales para ambos. Además, debe considerar al equipo técnico y administrativo del proyecto.

	Nombre de la iniciativa
	Objetivo de la Iniciativa
	Breve Descripción
	Dirigida a
	Frecuencia[footnoteRef:10] [10:  Evento único, Periódico o Permanente] 


	Resultados Esperados

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	




2. FORMACIÓN DE EQUIPO
Desarrolle una estrategia para para la formación y nivelación de los equipos del proyecto que considera:
a. Levantamiento anual de brechas de capacitación mediante instrumentos especto de las 3 temáticas propuestas (Primeros Vínculos, Trauma Complejo y Enfoque Comprensivo de la Familia)

b. Plan anual de nivelación que responda a las necesidades detectadas en el equipo completo, orientado a homologar conocimientos y habilidades especto de las 3 temáticas propuestas:
· Primeros Vínculos: Los primeros vínculos son las relaciones afectivas tempranas entre el niño o niña y sus figuras cuidadoras, que constituyen la base de su desarrollo emocional, social y neurobiológico. Cuando los cuidadores responden de manera sensible y consistente, el niño desarrolla modelos internos de confianza y seguridad que guían sus relaciones futuras. Estos vínculos tempranos moldean capacidades fundamentales como la regulación emocional, la mentalización (comprender estados mentales propios y ajenos), la construcción de identidad y la resiliencia. La calidad del vínculo impacta directamente en el desarrollo cerebral, especialmente en áreas relacionadas con la regulación del estrés y las emociones. En contextos de cuidado alternativo, comprender estos procesos es esencial para reparar vínculos dañados y restituir las bases del bienestar y desarrollo integral.
· Trauma Complejo: El Trauma Complejo resulta de experiencias traumáticas repetidas o prolongadas durante la infancia, especialmente cuando ocurren en relaciones de cuidado (negligencia, maltrato, abuso, violencia). A diferencia del trauma por evento único, genera alteraciones profundas en: regulación emocional, autopercepción, capacidad de confiar y relacionarse, y desarrollo del sentido de sí mismo. El trauma se vuelve patógeno cuando no hay reconocimiento ni contención del sufrimiento por parte del entorno, dejando al niño solo con su terror. Neurobiológicamente, altera circuitos cerebrales de regulación del estrés y las emociones. Reconocido como Trastorno de Estrés Postraumático Complejo (TEPT-C) en CIE-11. La intervención debe centrarse en restablecer seguridad relacional, validar la experiencia traumática, ampliar la capacidad de regulación emocional y promover la integración de la experiencia para reconstruir la identidad y las relaciones.
· Enfoque Comprensivo de la Familia: Los enfoques comprensivos de la familia son perspectivas que buscan entender a las familias como sistemas complejos situados en contextos específicos, evitando miradas reduccionistas o culpabilizadoras. Reconocen que las dinámicas familiares responden a historias, creencias, condiciones materiales, legados transgeneracionales y determinantes estructurales (pobreza, exclusión, migración). Estos enfoques valoran los recursos y saberes familiares por sobre las carencias, contextualizan las problemáticas sin justificar vulneraciones de derechos, y promueven la co-construcción de soluciones junto con las familias. Implican adoptar una postura de humildad cultural, reconocer sesgos profesionales, e identificar narrativas de fortaleza y resiliencia. En protección de derechos, permiten diseñar intervenciones no punitivas, reconocer competencias parentales, facilitar reunificaciones cuando sea posible, y acompañar a niños, niñas y adolescentes en la construcción de narrativas integradoras sobre sus historias familiares, incluso cuando incluyen rupturas o dolor.
 
c. 3 mecanismos para garantizar la participación del equipo del proyecto, en al menos, un curso de formación (capacitación) impartido por el Servicio por cada año de ejecución del Proyecto
Para esto, complete en el siguiente cuadro lo solicitado. Se debe precisar el alcance de cada uno de los mecanismos para garantizar la capacitación del equipo ejecutor. Incorpore filas adicionales en caso de proponer más.

	ESTRATEGIAS PARA LA FORMACIÓN y NIVELACIÓN DEL EQUIPO

	Levantamiento Anual de Brechas

	


	Plan Anual de Nivelación
	

	Mecanismos para garantizar la participación en curso impartido por el Servicio

	

	
	

	
	




3. EXPERIENCIA Y FORMACIÓN DEL DIRECTOR. Se evaluará en base a Anexo 7 de Experiencia y Formación.

Los antecedentes presentados para la asignación de este puntaje conforme a la rúbrica, comprometen, mediante la firma del representante legal del Colaborador postulante, a dar cumplimiento a las siguientes condiciones:


a. Veracidad de antecedentes: Confirmo que el currículum vitae presentado para el/la profesional propuesto/a para el cargo de Director de Proyecto es fidedigno, veraz y corresponde efectivamente a una persona que ha aceptado postular y participar en el proyecto en caso de adjudicación.

b. Compromiso de disponibilidad: El/la profesional cuenta con la disponibilidad y condiciones necesarias para asumir las funciones asociadas al cargo, conforme a lo declarado en la postulación.

c. Continuidad de condiciones en caso de cambios: En caso de adjudicación del proyecto y posterior firma de convenio, en la eventualidad de producirse algún cambio respecto a la persona propuesta para el cargo indicado, se garantiza que la persona que se incorpore en su reemplazo cumplirá con las mismas condiciones, formación, especialización y experiencia presentados en la postulación, asegurando la continuidad y calidad del proyecto.


	
	
	



FORMULARIO DE PRESENTACIÓN DE PROYECTOS
LÍNEA DE ACCIÓN: FORTALECIMIENTO Y VINCULACIÓN
Residencias por curso de Vida, Programas de Fortalecimiento y Revinculación Familiar.

IMPORTANTE:  Para la elaboración de la propuesta técnica del proyecto, el Colaborador Acreditado debe considerar y ajustarse a las definiciones, enunciados e instrucciones dadas a continuación.  

I. OBJETIVOS DEL PROYECTO PROGRAMA DE FORTALECIMIENTO Y REVINCULACIÓN FAMILIAR. 

OBJETIVO GENERAL 
Fortalecer las capacidades de cuidado de las familias para la revinculación y/o reunificación.

OBJETIVO ESPECÍFICO
Entregar acompañamiento terapéutico a la familia y/o adultos con los que se proyecta el cuidado estable del niño, niña y adolescente.
II. ESTRATEGIA DE INTERVENCIÓN 
En base a las metodologías definidas en la Base Técnica y sus anexos, desarrollar la estrategia de intervención en específico para los siguientes puntos (utilice formatos establecidos en cada punto):
1. Desarrolle una estrategia de intervención para el proceso de reunificación familiar, de manera coherente con la caracterización de los participantes del programa y el territorio en el cual se encuentra emplazado el proyecto, descritas en sección V de este formulario, considerando:
a. Factores que facilitan la reunificación familiar
b. Factores que dificultan la reunificación familiar
	
	PROPUESTA DE ESTRATEGIA DE INTERVENCIÓN PARA LA REUNIFICACIÓN FAMILIAR

	Factores Facilitadores
	Utilice este espacio para desarrollar su propuesta



	Factores Obstaculizadores
	Utilice este espacio para desarrollar su propuesta






2. Desarrolle una estrategia que operacionalice los ámbitos de acción del componente de intervención, de manera coherente con la caracterización de los participantes del programa y el territorio en el cual se encuentra emplazado el proyecto, descritas en sección V de este formulario y con Base Técnica del Programa, considerando los siguientes elementos:

a. Abordaje terapéutico con la familia y el niño, niña y adolescente, 
b. Fortalecimiento de las capacidades de cuidado y protección de la familia u otros adultos,  
c. Gestión y activación de soportes intersectoriales y comunitarios para la familia u otro adulto con el que se proyecte el cuidado familiar estable 
Además, incorpore para cada ámbito de acción una estrategia interventiva para la complementariedad con al menos un componente de intervención del programa base.
Extensión Máxima 3 planas

	

	PROPUESTA ESTRATEGIA DE INTERVENCIÓN

	Abordaje terapéutico con la familia y el niño, niña y adolescente

	Utilice este espacio para desarrollar su propuesta





	Fortalecimiento de las capacidades de cuidado y protección de la familia u otros adultos

	Utilice este espacio para desarrollar su propuesta






	Gestión y activación de soportes intersectoriales y comunitarios para la familia u otro adulto con el que se proyecte el cuidado familiar estable

	Utilice este espacio para desarrollar su propuesta









3. Desarrolle al menos 3 actividades en cada etapa de intervención, de manera coherente con la caracterización de los participantes del programa y el territorio en el cual se encuentra emplazado el proyecto, descrita en sección V de este formulario y con las Bases Técnicas del Programa.

Esta propuesta de actividades debe considerar: 
a) Asociar cada actividad al objetivo específico del programa y explicar su contribución al logro de este.
b) Presentar al menos 1 actividad para cada ámbito de acción del componente, asociando a uno de los 3 en columna ÁMBITO DE ACCIÓN COMPONENTE.
Incorpore filas adicionales en los siguientes cuadros en caso de proponer más actividades. Consignar un máximo de 7 actividades por etapa[footnoteRef:11]. [11:  En caso de considerar más actividades, cada una de ellas será revisada a partir de pauta de evaluación.] 


	DESCRIPCIÓN ACTIVIDAD 
ETAPA 1
	 CONTRIBUCIÓN A OBJETIVO ESPECÍFICO
	ÁMBITO DE ACCIÓN COMPONENTE
	MEDIO VERIFICACIÓN

	1.-
	
	
	

	2.-
	
	
	

	3.-
	
	
	

	DESCRIPCIÓN ACTIVIDAD 
ETAPA 2
	CONTRIBUCIÓN A OBJETIVO ESPECÍFICO 
	ÁMBITO DE ACCIÓN COMPONENTE
	MEDIO VERIFICACIÓN

	1.-
	
	
	

	2.-
	
	
	

	3.-
	
	
	

	DESCRIPCIÓN ACTIVIDAD 
ETAPA 3
	CONTRIBUCIÓN A OBJETIVO ESPECÍFICO
	ÁMBITO DE ACCIÓN COMPONENTE
	MEDIO VERIFICACIÓN

	1.-
	
	
	

	2.-
	
	
	

	3.-
	
	
	

	DESCRIPCIÓN ACTIVIDAD 
ETAPA 4
	CONTRIBUCIÓN A OBJETIVO ESPECÍFICO DEL PROGRAMA
	ÁMBITO DE ACCIÓN COMPONENTE
	MEDIO VERIFICACIÓN

	1.-
	
	
	

	2.-
	
	
	

	3.-
	
	
	

	DESCRIPCIÓN ACTIVIDAD 
ETAPA 5
	CONTRIBUCIÓN A OBJETIVO ESPECÍFICO
	ÁMBITO DE ACCIÓN COMPONENTE
	MEDIO VERIFICACIÓN

	1.-
	
	
	

	2.-
	
	
	

	3.-
	
	
	







	
	
	



	
	
	




III. DIMENSIÓN GESTIÓN DE PERSONAS
1. EXPERIENCIA Y FORMACIÓN DEL TERAPEUTA DE REVINCULACIÓN FAMILIAR. Se evaluará en base a Anexo 8 de Experiencia y Formación. Además, completar la siguiente carta de compromiso.

Los antecedentes presentados para la asignación de este puntaje conforme a la rúbrica comprometen, mediante la firma del representante legal del Colaborador postulante, a dar cumplimiento a las siguientes condiciones:

a. Veracidad de antecedentes: Confirmo que el currículum vitae presentado para el/la profesional propuesto/a para el cargo de Terapeuta de Revinculación Familiar es fidedigno, veraz y corresponde efectivamente a una persona que ha aceptado postular y participar en el proyecto en caso de adjudicación.
b. Compromiso de disponibilidad: El/la profesional cuenta con la disponibilidad y condiciones necesarias para asumir las funciones asociadas al cargo, conforme a lo declarado en la postulación.
c. Continuidad de condiciones en caso de cambios: En caso de adjudicación del proyecto y posterior firma de convenio, en la eventualidad de producirse algún cambio respecto a la persona propuesta para el cargo indicado, se garantiza que la persona que se incorpore en su reemplazo cumplirá con las mismas condiciones, formación, especialización y experiencia presentados en la postulación, asegurando la continuidad y calidad del proyecto.






	
	
	
	



